
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720230017800 
 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la demandante no constituyo la 

caución ordenada en proveído adiado de 11 de mayo del corriente año, de 

conformidad con el Art 603 CGP. 

 
NOTIFIQUESE ( ) 
 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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